
 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 09:30 nueve horas con treinta minutos del 

día miércoles 16 dieciséis del mes de agosto de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de 

las bienvenidas a mis compañeros, la Comisionada Licenciada Mariela del Carmen Huerta 

Guerrero y el Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las personas que siguen la 

transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 18ª Décima Octava Sesión Ordinaria Jurisdiccional del 

20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Con su venia Comisionada 

Presidenta, me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, la 

Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero, el Comisionado Juan Sámano Gómez 

y la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta, en ese sentido, hago de su 

conocimiento que existe quórum legal suficiente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 161 fracciones I y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y 14 del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada 

Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Señor 

Secretario. En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber 

inconveniente procederemos al desahogo de los asuntos a tratar dentro del Orden del 

Día. Proceda por favor Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del orden del día;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

3.- Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expedientes RRAIP-

855/2023, RRAIP-861/2023, RRAIP-863/2023, RRAIP-865/2023, RRAIP-867/2023, 

RRAIP-871/2023, RRAIP-873/2023, RRAIP-875/2023, RRAIP-877/2023, RRAIP-

881/2023, RRAIP-883/2023, RRAIP-889/2023, RRAIP-893/2023, RRAIP-895/2023, 

RRAIP-897/2023, RRAIP-901/2023, RRAIP-907/2023, RRAIP-909/2023, RRAIP-

921/2023, RRAIP-933/2023, RRAIP-935/2023, RRAIP-937/2023, RRAIP-947/2023, 

RRAIP-949/2023 y RRAIP-953/2023, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- Discusión y en su caso, aprobación, de los proyectos de resolución definitiva de 

los recursos de revisión identificados con los números de expediente expedientes: 

RRAIP-864/2023, RRAIP-856/2023, RRAIP-860/2023, RRAIP-862/2023, RRAIP-

866/2023, RRAIP-874/2023, RRAIP-876/2023, RRAIP-878/2023, RRAIP-882/2023, 

RRAIP-890/2023, RRAIP-892/2023, RRAIP-894/2023, RRAIP-896/2023, RRAIP-

902/2023, RRAIP-932/2023, RRAIP-934/2023, RRAIP-948/2023, RRAIP-958/2023 y 

RRAIP-962/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Licenciado Juan 

Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

5.- Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes, RRAIP-396/2023, RRAIP-450/2023, RRAIP-459/2023, RRAIP-524/2023, 

RRAIP-527/2023, RRAIP-580/2023, RRAIP-587/2023, RRAIP-588/2023, RRAIP-

592/2023, RRAIP-596/2023, RRAIP-602/2023, RRAIP-603/2023, RRAIP-604/2023, 

RRAIP-605/2023, RRAIP-607/2023, RRAIP-608/2022, RRAIP-636/2022, RRAIP-

647/2023, RRAIP-667/2023, RRAIP-668/2023, RRAIP-685/2023, RRAIP-686/2023; para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/348/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 



Información Pública para el Estado de Guanajuato, relativo a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del Instituto sobre: la autorización de los proyectos de acuerdos 

recaídos a los procedimientos de verificación de oficio de las obligaciones de 

transparencia del primer trimestre del ejercicio 2023 a cargo de los sujetos obligados 

“Ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato; Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Salvatierra, Guanajuato”; la autorización del proyecto de convenio de 

colaboración con la persona moral denominada “Integridad, Compromiso y 

Responsabilidad Ciudadana A.C.”. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco 

de su competencia y atribuciones legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Muchas Gracias 

Secretario. Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Tiene alguna manifestación? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Si no hay 

manifestación alguna en relación al Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria, Señor 

Secretario sea usted tan amable de tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración señoras y señor Comisionados, el Orden del Día para la 

presente sesión, solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 



Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. 

Pasando ahora al desahogo del tercer y cuarto punto del Orden del Día, le solicito su 

intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos que se presentan para 

votación en la presente sesión jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes: RRAIP-

855/2023, RRAIP-861/2023, RRAIP-863/2023, RRAIP-865/2023, RRAIP-867/2023, 

RRAIP-871/2023, RRAIP-873/2023, RRAIP-875/2023, RRAIP-877/2023, RRAIP-

881/2023, RRAIP-883/2023, RRAIP-889/2023, RRAIP-893/2023, RRAIP-895/2023, 

RRAIP-897/2023, RRAIP-901/2023, RRAIP-907/2023, RRAIP-909/2023, RRAIP-

921/2023, RRAIP-933/2023, RRAIP-935/2023, RRAIP-937/2023, RRAIP-947/2023, 

RRAIP-949/2023 y RRAIP-953/2023;  en los que resultó ponente la Comisionada 

Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así como de los proyectos de 

resolución definitiva de los recursos de revisión, identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-864/2023, RRAIP-856/2023, RRAIP-860/2023, RRAIP-862/2023, 

RRAIP-866/2023, RRAIP-874/2023, RRAIP-876/2023, RRAIP-878/2023, RRAIP-

882/2023, RRAIP-890/2023, RRAIP-892/2023, RRAIP-894/2023, RRAIP-896/2023, 

RRAIP-902/2023, RRAIP-932/2023, RRAIP-934/2023, RRAIP-948/2023, RRAIP-

958/2023 y RRAIP-962/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan 

Sámano Gómez, para efecto de que este Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar además, que todos y cada uno de 

los proyectos de resolución mencionados se encuentran dentro del término legal 

establecido en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato para substanciar y resolver los medios de 

impugnación en estudio.  

 



En ese sentido, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia de la Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-855/2023 TIERRA BLANCA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-861/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-863/2023 VALLE DE SANTIAGO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-865/2023 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-867/2023 INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-871/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-873/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-875/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-877/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-881/2023 LEÓN,  GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-883/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-889/2023 PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-893/2023 SALVATIERRA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-895/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-897/2023 HUANÍMARO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-901/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 



RRAIP-907/2023 SAN JOSÉ ITURBIDE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-909/2023 SALVATIERRA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-921/2023 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-933/2023 LEÓN,  GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-935/2023 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-937/2023 
CORTAZAR, 
GUANAJUATO MODIFICA 

RRAIP-947/2023 
SALAMANCA, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-953/2023 
ACÁMBARO, 
GUANAJUATO REVOCA 

 

De igual manera, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que: 

 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-856/2023 DOCTOR MORA, 
GUANJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-860/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-862/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-864/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-866/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-874/2023 SALVATIERRA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-876/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-878/2023 LEÓN,  
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-882/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-890/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 



RRAIP-892/2023 URIANGATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-894/2023 SALVATIERRA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-896/2023 SANTIAGO 
MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-902/2023 PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-932/2023 VILLAGRÁN, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-934/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-948/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-949/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-958/2023 LEÓN,  
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-962/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: con ausencia de comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias y para proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a la 

totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el 

expediente identificado con el número RRAIP-864/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

SAN FELIPE, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El solicitante peticiono la siguiente información: «Cargo que ocupa Noemí Hernández 

Rodríguez. Sueldo mensual, funciones y actividades. Por qué sigue acudiendo a la oficina 

de tesorería municipal a pesar de que ya se encuentra jubilada. Entregar copia de la 

entrega-recepción de dicha funiconaria municipal. En caso de no tener dicho documento 

cuál es el motivo» 

 

El Titular de la Unidad de Transparencia: En la respuesta inicialmente otorgada se 

proporcionó la mayor parte de la información peticionada, con excepción de la copia del 

acta de entrega-recepción requerida.   

 

Posteriormente, habiéndose interpuesto el medio impugnativo que se resuelve, la 

autoridad responsable remitió al particular respuesta complementaria en alcance, 

respuesta a la cual se adjuntó la información faltante consistente en la copia del acta de 

entrega-recepción peticionada. 

 

Agravio: «No entregan la información completa, faltó el acta de entrega-recepción» 

 

Análisis: De las constancias que obran en el expediente en estudio se desprende que, en 

la respuesta primigeniamente obsequiada efectivamente no se proporcionó la totalidad de 

la información pretendida, pues debido a una omisión involuntaria por parte de la 

autoridad responsable, no se remitió la copia del acta de entrega-recepción requerida.   

Sin embargo, habiéndose interpuesto el recurso de revisión de marras, la autoridad emitió 

y notificó al solicitante respuesta en alcance, a la cual se adjuntó la información que 

resultó faltante, es decir, la copia del acta de entrega-recepción peticionada, motivo por el 

cual se determina que el recurso de revisión queda sin materia. 

 

Con fundamento en el artículo 150 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, se sobresee el recurso de revisión de 

mérito, al haber quedado sin materia. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución de mi ponencia recaído al 

expediente identificado con el número RRAIP-865/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información: Se peticionó diversa información 

relativa a puesto, sueldo, área, superior jerárquico, fecha de alta y documento que lo 

acredite, en caso de baja igualmente documento que lo acredite, respecto a las siguientes 

personas «RAMON GERARDO MEDELLIN AGUIRRE Y/O RAMON MEDELLIN 

AGUIRRE JOSE RAMON CORREA GONZALEZ Y/O RAMON CORREA GONZALEZ» 

(Sic), así mismo conocer si se encuentran prestando un servicio (servicios profesionales 

por honorarios), cuál es, remuneración, área contratante, partida y contrato. En caso de 

negativa, proporcionar documental que acredite que no existen egresos para estas 

personas. 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia: La titular de la unidad de transparencia 

notificó respuesta mediante la cual proporcionó parte de la información materia del objeto 

jurídico peticionado. 

 

Agravio: El impetrante se agravia de la falta de entrega de parte de la información 

pretendida. 

 

Análisis: Se determina que resulta fundado el agravio argüido, pues en efecto la 

información proporcionada resulta incompleta, y además la autoridad responsable fue 

omisa en emitir pronunciamiento respecto a la información que resulta faltante, 

circunstancias que vulneran el derecho de acceso a la información pública del solicitante, 

al actualizarse en su perjuicio las hipótesis previstas en las fracciones IV y XII del artículo 

142 de la ley de la materia. 

 

Se MODIFICA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta obsequiada, por las 

razones, en los términos y para los efectos establecidos en los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Bien, una vez que hemos 

expuesto 2 de los asuntos más relevantes para esta sesión jurisdiccional que nos ocupa, 

solicito al Secretario General de Acuerdos del IACIP lleve a cabo el conteo de la votación 

correspondiente a los proyectos de resolución sometidos a consideración del Pleno de 

este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de los Comisionados presentes: los recursos de revisión, identificados con los 

números de expediente RRAIP-855/2023, RRAIP-861/2023, RRAIP-863/2023, RRAIP-

865/2023, RRAIP-867/2023, RRAIP-871/2023, RRAIP-873/2023, RRAIP-875/2023, 

RRAIP-877/2023, RRAIP-881/2023, RRAIP-883/2023, RRAIP-889/2023, RRAIP-

893/2023, RRAIP-895/2023, RRAIP-897/2023, RRAIP-901/2023, RRAIP-907/2023, 

RRAIP-909/2023, RRAIP-921/2023, RRAIP-933/2023, RRAIP-935/2023, RRAIP-

937/2023, RRAIP-947/2023, RRAIP-949/2023 y RRAIP-953/2023;  en los que resultó 

ponente la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así como 

de los proyectos de resolución definitiva de los recursos de revisión, identificados 

con los números de expedientes RRAIP-864/2023, RRAIP-856/2023, RRAIP-860/2023, 

RRAIP-862/2023, RRAIP-866/2023, RRAIP-874/2023, RRAIP-876/2023, RRAIP-

878/2023, RRAIP-882/2023, RRAIP-890/2023, RRAIP-892/2023, RRAIP-894/2023, 

RRAIP-896/2023, RRAIP-902/2023, RRAIP-932/2023, RRAIP-934/2023, RRAIP-



948/2023, RRAIP-958/2023 y RRAIP-962/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Juan Sámano Gómez. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Bien, ahora 

en desahogo del quinto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención una vez más para que exprese ante este Pleno lo relativo al 

punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto señora Comisionada. Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados 

de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 

de expedientes, RRAIP-396/2023, RRAIP-450/2023, RRAIP-459/2023, RRAIP-524/2023, 

RRAIP-527/2023, RRAIP-580/2023, RRAIP-587/2023, RRAIP-588/2023, RRAIP-

592/2023, RRAIP-596/2023, RRAIP-602/2023, RRAIP-603/2023, RRAIP-604/2023, 

RRAIP-605/2023, RRAIP-607/2023, RRAIP-608/2022, RRAIP-636/2022, RRAIP-

647/2023, RRAIP-667/2023, RRAIP-668/2023, RRAIP-685/2023, RRAIP-686/2023; para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el quinto punto del 

Orden del Día. 



 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes, RRAIP-396/2023, RRAIP-450/2023, RRAIP-459/2023, 

RRAIP-524/2023, RRAIP-527/2023, RRAIP-580/2023, RRAIP-587/2023, RRAIP-

588/2023, RRAIP-592/2023, RRAIP-596/2023, RRAIP-602/2023, RRAIP-603/2023, 

RRAIP-604/2023, RRAIP-605/2023, RRAIP-607/2023, RRAIP-608/2022, RRAIP-

636/2022, RRAIP-647/2023, RRAIP-667/2023, RRAIP-668/2023, RRAIP-685/2023, 

RRAIP-686/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de Acuerdos 

su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura en 

mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta 

al Pleno de este Instituto del oficio con número de referencia IACIP/DJ/348/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, relativo a la aprobación que le es requerida al Pleno del Instituto sobre: la 

autorización de los proyectos de acuerdos recaídos a los procedimientos de verificación 

de oficio de las obligaciones de transparencia del primer trimestre del ejercicio 2023 a 

cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato; Ayuntamiento de Salvatierra, Guanajuato”; la 

autorización del proyecto de convenio de colaboración con la persona moral denominada 



“Integridad, Compromiso y Responsabilidad Ciudadana A.C.”. Para efecto de que el Pleno 

se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al sexto punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido le solicito su intervención nuevamente para que lleve a cabo el conteo de la 

votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/348/2023, suscrito por el Director Jurídico del mismo Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/348/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del mismo Instituto. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del séptimo punto de lectura, aprobación y firma del acta, le solicito nuevamente su 

intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales sobre la aprobación del acta de sesión respectiva. 



 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto. Pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobada  por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión jurisdiccional. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo más asuntos por 

discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, siendo las 10:20 diez horas con 

veinte minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Muy buenos días. 


